
Chihuahua, Chih., miércoles 20 de julio de 2016.

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como 
Artículo

de segunda Clase de
fecha 2 de Noviembre

de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

No. 58
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PODER EJECUTIVO

DECRETO No. 1371/2016 II P.O., mediante el cual se reforma el artículo 177 Bis, incluyendo su título, del Código Municipal 
para el Estado de Chihuahua, y la fracción XX del artículo 8, de la Ley de Prevención y Gestión Integral de los Residuos 
del Estado de Chihuahua.
                Pág. 3887  
       -0-

DECRETO No. 1410/2016 XVI P.E., mediante el cual se autoriza al Ejecutivo del Estado para que, a través de la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Ecología, enajene a título gratuito a favor del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, 
Delegación D-V-21, del Instituto Tecnológico de Parral, el inmueble ubicado en la Reserva Parral 2001, en el Municipio de 
Hidalgo del Parral, Chihuahua, con una superficie de 1,500.00 m2, para la construcción de un salón de usos múltiples.
        
              Pág. 3889  
       -0-

DECRETO No. 1412/2016 XVI P.E., mediante el cual se desincorpora del régimen de dominio público del Estado una superficie de 
31,787.876 m2, propiedad de la Universidad Autónoma de Chihuahua, y se autoriza que dicha Universidad enajene a título gratuito 
a favor del Gobierno del Estado, por conducto de Servicios de Salud de Chihuahua, el bien inmueble antes descrito, ubicado en 
el Campus Universitario de la ciudad de Hidalgo del Parral, en lo que fueran terrenos ejidales del poblado “La Almanceña”, mismo 
que se destinará a la construcción del Hospital de Ginecología y Obstetricia.   
              Pág. 3891  
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DECRETO No. 1413/2016 XVI P.E., mediante el cual se autoriza al Ejecutivo del Estado para que, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología, enajene a favor de las personas físicas o morales que lo soliciten, respecto de un inmueble consistente 
en un predio ubicado en la Colonia “Laderas del Norte”, ubicada en la ciudad de Delicias, con superficie de 414,000.00 m2. 
              Pág. 3893 
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PODER EJECUTIVO

ACUERDO No. 082 del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por el que se ordena la publicación del Acuerdo 
del H. Ayuntamiento del Municipio de Chihuahua, Chih., mediante el cual se aprueban los Lineamientos Generales que contemplan 
las Medidas de Protección en Albercas, Piscinas, Balnearios y Centros Recreativos con Actividades Acuáticas en el Municipio. 

      -FOLLETO ANEXO-

ACUERDO No. 084 del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por el que se ordena la publicación del Acuerdo 
del H. Ayuntamiento del Municipio de Chihuahua, Chih., mediante el cual se autoriza la constitución de un Fideicomiso Público 
denominado “Fideicomiso del Parque Cumbres de Majalca”.

      -FOLLETO ANEXO-
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ACUERDO No. 085 del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por el que se ordena la publicación del Acuerdo 
del H. Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chih., mediante el cual se aprobó la modificación al artículo 41 del Reglamento de 
Aseo y Regeneración Urbana del Municipio de Juárez.
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SECRETARÍA DE HACIENDA
Acta de la 3a Sesión Ordinaria 2016 del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Chihuahua (COPLADE).

      -FOLLETO ANEXO-

CONVENIO de Colaboración Administrativa para el Cobro de Multas Federales No Fiscales, que celebran por una parte, el Gobierno 
del Estado de Chihuahua por conducto de la Secretaría de Hacienda, y por la otra el Municipio de El Tule, Chih.
             
              Pág. 3897  
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO
COORDINACIÓN ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL
DICTAMEN No. CEPC/M/001/2016 relativo al fenómeno meteorológico presentado en el Estado los días 8 y 9 de enero de 
2016.

                       Pág.  3902
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DICTAMEN No. CEPC/M/002/2016 relativo al fenómeno meteorológico presentado en el Estado los días 8 y 9 de marzo de 
2016.
                        Pág. 3903  
       -0-
PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ

CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública de Licitaciones  OP-148-2016 y OP-149-2016, relativas a trabajos de rehabilitación 
de los Gimnasios Moroco e Ignacio Chavira respectivamente, del Municipio de Juárez, Chih.

              Pág. 3904  
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE URIQUE
CONVOCATORIA Pública Nacional 03-2016 de Licitación Pública FISE16-A-0069, relativa a la construcción de sistema de agua 
potable en Barrio Yupitare en la localidad de Guadalajara del Municipio de Urique, Chih.  
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.                    Pág. 3906 a la Pág. 3956
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PRESIDENTA. DIP. MARÍA ELVIRA GONZÁLEZ ANCHONDO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA LILIA 
GÓMEZ LICÓN. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JUAN ELEUTERIO MUÑOZ RIVERA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los once días del mes de julio del 
año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.
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PRESIDENTE. DIP. LUIS JAVIER MENDOZA VALDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PALOMA DE JESÚS 
AGUIRRE SERNA. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CLAUDIA LUCÍA CARRILLO TREVIZO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los once días del mes de julio del 
año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO
COORDINACIÓN ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
JUÁREZ, CHIH.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
URIQUE, CHIH,
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.
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ALONSO CHACÓN REZA            2206-54-56-58
-0-

NORMA LILIA LIMON CARREON                 2363-58-60
-0-
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ROSA NAVARRO PRADO            2229-54-56-58
-0-
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LIDIA ESCUDERO DE PAIZ            2230-54-56-58
-0-

AGUSTIN GALVAN GALVAN              2375-58-60
-0-
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FLORA GARCIA CHAVEZ             2231-54-56-58
-0-

PEDRO HERNANDEZ MORALES                 2266-56-58
-0-

JUAN CARLOS ARENAS ESPAÑA          2238-54-56-58
-0-
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HERIBERTO ESTRADA ENRIQUEZ       2256-54-56-58
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-0-
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FLOR MARIA CASTILLO PEREZ        2258-54-56-58
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NORMA ANGELICA MARISCAL RAMIREZ             2376-58-60
-0-
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PILAR CERVANTES FRANCO                  2267-56-58
-0-

JAVIER RODRIGUEZ GALVAN                  2268-56-58
-0-

JOSE LUIS RAMIREZ GOMEZ                  2269-56-58
-0-
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-0-
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-0-



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 20 de julio de 2016.                                     3925

HEINRICH STOESZ HILDEBRAND                 2348-56-58
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HUGO ALEJANDRO AVILA AVILES                 2349-56-58
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SENTENCIA
Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DIECISIETE  DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS, para RESOLVER EN DEFINITIVA,  los autos que integran el Juicio especial de DIVORCIO CONTENCIOSO, 
promovido por la señora RAMONA LUISA JAQUEZ, en contra del señor FRANCISCO JAVIER MENDOZA, registrado con 
el número del expediente 2227/09 y ;

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado es de resolverse y se: 

R E S  U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO CONTENCIOSO. 
SEGUNDO.- La parte actora, señora RAMONA LUISA JAQUEZ, acreditó los hechos constitutivos de su acción; la parte demandada 
señor FRANCISCO JAVIER MENDOZA, no opuso excepciones ni defensas incurriendo en rebeldía. 
TERCERO.- Es procedente decretar la disolución del vínculo matrimonial que une a los señores RAMONA LUISA JAQUEZ y al 
señor FRANCISCO JAVIER MENDOZA, contraído el día primero de diciembre del año de mil novecientos setenta y dos, ante el 
titular de la Séptima Oficialía del Registro Civil de Ciudad Juárez, Chihuahua, bajo el régimen de sociedad conyugal, resultando 
cónyuge culpable el señor FRANCISCO JAVIER MENDOZA. Quedan ambas partes en aptitud de contraer nuevas nupcias, sin 
restricción alguna para la mujer, en virtud de haber transcurrido en exceso el término establecido en el artículo 257 del Código 
Civil.
CUARTO.- Se declara disuelta la sociedad conyugal y en ejecución de sentencia procédase a la liquidación de la misma.
QUINTO.- No procede hacer condena en costas.
SEXTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, publíquense sus resolutivos en el Periódico Oficial del Estado, de 
conformidad con el artículo 419 del Código de Procedimientos Civiles, así como al C. titular de la Primera Oficialía del Registro 
Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que por su conducto haga del conocimiento del 
titular de la Séptima Oficialía del Registro Civil de Ciudad Juárez, Chihuahua, de esta resolución, a fin de que provea lo conducente 
a efecto de que se  realice la anotación marginal en el acta de matrimonio  número 730, localizable a folio 259,  del libro número 4 
,referente a las partes del presente juicio, y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó. 

N O T I F Í Q U E S E 

Así, lo resolvió en definitiva y lo firma la C. Juez Titular del Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, Licenciada 
PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, en unión de su Secretaria de Acuerdos Licenciada NORMA LETICIA NORES GARCÍA, con quien 
actúa y da fe.- DOY FE.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica; que la resolución dictada con fecha diecisiete de septiembre del año dos mil 
diez, no fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. CONSTE.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término 
legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro 
de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluído, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y 
expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE.

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en 
unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

FRANCISCO JAVIER MENDOZA                 58
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar

Distrito Bravos

Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.  

V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por 
el señor MOISES ALEJO VILLARREAL y la señora MARÍA LUCILA DIAZ FIGUEROA, según  el expediente 1443/2010, y

R E S U  L T A N D O

C O N S I D E R A N D O  

Por lo anteriormente expuesto y fundado se;  

R  E S U E L V E : 

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por los señores MOISES ALEJO 
VILLARREAL y MARÍA LUCILA DIAZ FIGUEROA, mismo que fue celebrado el día veintitrés de enero de mil novecientos noventa 
y seis, ante el Titular de la Cuarta Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, bajo el régimen de sociedad conyugal.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, así como la aclaración en el 
escrito de fecha veintitrés de agosto del año en curso y en la comparecencia de fecha veintiséis de agosto del año en curso, que 
aparece reproducido en la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil.

QUINTO.- Al causar ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, a Cuarto Oficial del Registro 
Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que provea lo conducente, a efecto de que se 
realice la anotación marginal en el acta del matrimonio número 46, del libro número 21, a folio número 152, como lo exigen los 
artículos 420 y 421 del Código mencionado, así como los artículos 110 y 112 del Código Civil para el Estado, y en la de nacimiento 
de MOISES ALEJO VILLARREAL, misma que obra en el acta número 45, folio 31, libro 1128, levantada por el Primer Oficial de 
Registro Civil de esta ciudad, a efecto de que se realice la anotación marginal y para que por su conducto se haga del conocimiento 
al Oficial del Registro Civil de Tijuana, Baja California, para que provea lo conducente a efecto de que se realice la anotación 
marginal en el acta de nacimiento de MARÍA LUCILA DIAZ FIGUEROA, partida número 1158, libro 3, del año 1974, foja número 
358,  en caso de que su legislación así lo contemple. 

SEXTO.- Se ordena girar atento oficio al Titular del Registro Público de la propiedad y del Comercio de esta ciudad a fin de que 
haga la anotación margina preventiva correspondiente respecto del bien inmueble identificado como lote 36 (treinta y seis), de la 
manzana 4 (cuatro) del Fraccionamiento Villa Colonial, Etapa II de esta ciudad, debidamente registrado en el Registro Público de 
la Propiedad de este Distrito, bajo el número 73 (setenta y tres) a folios 74 (setenta y cuatro), del libro 2676 (dos mil seiscientos 
setenta y seis) de la Sección Primera, mismo que los señores MOISÉS ALEJO VILLARREAL y MARIA LUCILA DÍAZ FIGUEROA 
cedieron a sus menores hijos FABIOLA JANETTE, MOISES ALEXIS, DAISY MARÍA Y KEVIN FERNANDO  todos de apellidos 
ALEJO DIAZ, dentro del convenio de divorcio, con una duración de sesenta días.

N O T I F Í Q U E S  E. 

Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA que  da fe.- 
DOY FE. 

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A SEIS DE OCTUBRE DEL  AÑO DOS MIL DIEZ.

La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica; que la resolución dictada con fecha veintitrés de septiembre del año dos mil 
diez, no fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. CONSTE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A SEIS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término 
legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro 
de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluído, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y 
expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE.

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en 
unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

MARÍA LUCILA DIAZ FIGUEROA                                                                                                                                                   58

-0-



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 20 de julio de 2016.3956  

AVISO

IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

M.G.P. ANTONIO ENRIQUE TARÍN GARCÍA, Director de 
Adquisiciones de la Secretaría de Hacienda del Estado, como 
superior jerárquico inmediato del Jefe del Departamento de 
Talleres Gráficos del Estado, según lo dispuesto en el artículo 
5 fracción IV, apartado C, letra b del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda del Estado. RÚBRICA.
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